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MINISTERIO DE ESTADO.

E x c m o. S r . : S.  M.  la R e i n a  y  s u a u g u s t a  H e r 
m a n a  la S e r m a .  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  L u i s a  F e r n a n 
da c o n t i n ú a n  sin n o v e d a d  en  sil i m p o r t a n t e  sa l u d .

A d j u n t a s  r e m i t o  á V .  E .  dos c o m u n i c a c i o n e s  d i 
r ig id as  desde  B a rc e l o n a  , u n a  p o r  el Sr .  M i n i s t r o  de 
G r a c i a  y  J u s t i c i a  y o t r a  p o r  el m a y o r  l om o  m a y o r  
i n t e r i n o  de  S. M .  la R e in a  M a d r e .  D io s  g u a r d e  á 
V .  E.  m u c h o s  años.  A r a n j u e z  12 de  M a r z o  de Í 8 4 4 , =  
L u i s  G o n z á l e z  B r a b o . ~ S r .  M i n i s t r o  de  H a c i e n d a .

M i n i s t e r i o  de G r a c i a  y J u s t i c i a . - E x c t n o .  Sr . :  
T e n g o  el h o n o r  de m a n i f e s t a r  á V .  E .  q u e  S. M .  y 
A A .  c o n t i n ú a n  s in  n o v e da d  en su i m p o r t a n t e  sa lud ,  
d i s p o n i é n d o s e  p a ra  sa l i r  m a ñ a n a  á la c i u d a d  de 
T a r r a g o n a ,  en d o n d e  d e s c a n s a rá n  el d o m i n go .  S. M. 
l l e v a ra  con s igo  al p a r t i r  de esta cap i t a l  m u y  g ra t os  
r e c u e r d o s :  el r e spe to  d e b id o  á sus v i r t u d e s ,  y el d e 
seo de  b o r r a r  c o m p l e t a m e n t e  ¡,is huel las  de sus pa 
sada s  a m a r g u r a s ,  h a n  i n s p i r a d o  á estos leales h a b i 
t a n te s  m u e s t r a s  r ep e t id a s  é e n i q u í v o c a s  de su a d h e 
s ió n  v afecto.  La augus ta  M a d r e  de la R e in a  n u e s 
t r a  S e ñ o ra  (Q.  D. G . ) , q u e r i e n d o  d a r  un  t e s t i m o n i o  
de  su ap re c i o  al leal e j é rc i to  e s p a ñ o l ,  sé ha d ig n a d o  
\ i s i t a r  los ho sp i t a l e s  m i l i t a r e s , éntéfán-dóSé cu id a  - 
d o ga m en te  de  la a s is t enc ia  q u e  se p res ta  en  el los á 
los fieles s e rv i d o re s  de su a m a d a  Hi ja .  P a só  después  
á ver  la magní fi ca f ábr i ca  de h i l ados  y t eg idos  de 
a l g o d ó n ,  si ta en G r a c i a  y p ro p ia  del l a b or io s o  f a 
b r i c a n t e  P u i g m a r t í .  E n  este luga r  ha s id o  rec ib ida  
con  t o d a s  l is d em o s t r ac io n es  de ob se qu io  y e n t u s i a s 
m o  q u e  mas p o d í a n  l i so n je a r  á su á n i m o  de Re in a  
y á su co ra z ó n  de M a d r e .  Y p o r  ú l t i m o ,  l ian t e r 
m i n a d o  esta n o ch e  los festejos d es t in ad o s  á S. M.  
c o n  u n a  b r i l l a n te  s e r e n a t a  deb ida  á la r e spe t uos a  
l ea l tad de la j u v e n t u d  ba rce l on es a .

S í rv as e  V.  E .  e l ev a r  esta c o m u n i c a c i ó n  a c o n o 
c i m i e n t o  de S. M .  y d a r  c u e n t a  de ella en Con se j o  
de  M i n i s t r o s .

Dios  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años .  B a rc e l o n a  8 de 
M a r z o  de í844.  =  L u i s  M a  yans .  — E x c m o .  S r .  P r e s i 
d e n t e  del  C o n s e j o  de  M i n i s t r o s .

Exorno. Sr : S. M . y  A A .  continúan sin la menor novedad 

en su importante salud , y  mañaoa á las ocho y  media de la 
mañana saldrán para Tarragona

Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 8 de Marzo 

de i 844. ==M. T .  El duque de la Roca.:=fcExcmo. Sr. Secreta
rio dei Despacho de Estado.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
P o r  Rea l  o r d e n  de 8 del c o r r i e n t e  mes t u v o  á 

b ien  S. M .  c r e a r  u na  co m i s i ó n  especial  p a ra  q u e  p r i 
v a t i v a m e n t e  se e n c a r g u e  de la l i q u i d a c i ó n  genera l  y 
def ini t iva  de t od o s  los c o n t r a t o s  de a n t i c i p a c i ó n  de 
fo nd os  q ue  se ha l l a n  p e n d i e n t e s ,  y de h ac e r  i r r e m i 
s ib le m en te  efec t ivos  ios a l cances  q u e  re s u l t a r e n  á f a 
vo r  del T e s o r o  pú b l i co .

A  v i r t u d  de u n a  d i spo s ic ión  s e m e j a n t e , a p o y a d a  
en la c o n v e n i e n c i a  de  los in te reses  pú b l i cos  y re c l a 
m a d a  t a m b i é n  p o r  la j u s t i c i a ,  se ha p r o p u e s t o  S. M .  
el f e n e c i m ie n t o  de u n o s  neg oc ios ,  c u y a  ex i s t e n c i a  en 
el e s t a d o  en q u e  m u c h o s  de el los se e n c u e n t r a n  en  el 
d ia  p r o d u c e  e n t r e  o t r os  ma les  los de i m p e d i r  q u e  se 
co n o zc a  la v e r d a d e r a  s i t u a c i ó n  del E r a r i o ,  y de t e n e r  
p r i v a d o  al  T e s o r o  de u n a  c o n s id e r a b l e  s u m a  de v a 
lores  q ue  p o d r í a  u t i l i z a r  en beneficio de sus o b l i g a 
c i o n e s ,  si n o  p e rm a n e c i e s e n  en a l gun os  casos  q u iz á  
i n d e b i d a m e n t e  l igados  ó a p a r e n t e m e n t e  c o m p r o m e t i 
dos  en aque l l a s  nego c ia c ion es .

P e r s u a d i d a  ca da  dia  ma s  S. M.  de lo i m p o r t a n t e  
q u e  es o b t e n e r  r e s u l t a d o s  de t a n t o  Ín te res  en el m e 
n o r  t i e m p o  posible;  y m e d i a n t e  q u e  los c o n t r a t o s  ce
l e b r a d o s  con  el B a n c o  es p añ o l  de  Sa n  F e r n a n d o ,  ya 
se c o n s i d e r e  su i m p o r t a n c i a  ya su n ú m e r o ,  c o n v i e 
ne o c u p a r s e  de  el los i n d e p e n d i e n t e m e n t e  de  los h e 
c h o s  c o n  p a r t i c u l a r e s ;  y c o n  el p r o p ó s i t o  t a m b i é n

de q u e  esta s e p a r a c i ó n  acelere  la l iq u i d a c ió n  y sus 
r es u l t a d o s ;  h a  t e n id o  á b ie n  S* M .  c re a r  u n a  c o m i 
s ión  co m p u e s t a  de D.  F r a n c i s c o  A n t o n i o  Canseco ,  
i n t e n d e n t e  general  q u e  fue de e j é r c i t o ,  p r es i den te ;  
de D.  M a n u e l  O r t i z  de  T a r a n c o ,  m i n i s t r o  del t r i b u 
nal  m a y o r  de C u e n t a s ;  de D.  M a n u e l  P e r e z  Seoane ,  
r egen te  q u e  fue de la a u d i e n c i a  de F i l i p i n a s ,  y del 
D i p u t a d o  á Cor tes  D .  J u a n  B r a v o  M o r i l l o ,  p a r a  q u e  
se e n c a r g u e  de l i q u i d a r  t odo s  y cad a  u n o  de los c o n 
t r a t os  ce l ebrados  p o r  el G o b i e r n o  y el B a n c o  es p a
ño l  de Sa n  F e r n a n d o  q u e  esten p en d ie n t es ,  á fin de 
t e r m i n a r  de un  m o d o  de f in i t ivo  los q u e  se ha l l e n  en  
es tado  de serlo,  y . q u e  v ue l va n  al T e s o r o  los c rec idos  
va lores  q u e  t i e ne  ced idos  en g a r a n t í a  p o r  aquel los  
q u e  d eba n  c o n s id e r a r s e  co n c l u i d o s  ó q u e  ya no  la 
neces i ten  p o r  c u a l q u i e r a  o t r a  r a z ó n ;  y  p a r a  q u e  es 
ta co mi s i ón  pueda  p ro c e d e r  en el de se mp eño  de su 
e n c a rg o  con  la a c t i v i d a d ,  en e rg ía  y fi rmeza c o n  q u e  
S. M .  está re suel ta  á p r o c e d e r  en los negocios  de es
ta especie ,  se ha  d i g n a d o  re v es t i r l a  de  la a u t o r i d a d  
y facu l t ades  necesa r i a s  p a r a  q u e  reclame,  y en  su c a 
so ex i j a  , ia so lvenc ia  de los c réd i t os  q u e  en fa v o r  
del E s t a d o  resu l t en  de las l i q u i d a c io n e s  de  los r e fe 
r i dos  c o n t r a t o s ,  v p a r a  lo cual  se o b s e r v a r á n  las 
d i spos ic iones  s ig u i e n te s :

i* La c o n t a d u r í a  genera l  del R e i n o  pa s a r á  i n m e 
d i a t a m e n t e  á la co m i s i ó n  q u e  p o r  e s t a  o r d e n  se e s 
t ablece los e x p e d ie n t e s  o r ig i na l es  de t odo s  los c o n 
t ra tos  q u e  se ha l l en  p e n d ie n t es  e n t r e  el G o b i e r n o  y 
ef B a n c o  esp año l  de  Sa n  F e r n a n d o ,  asi  co m o  la c u e n 
ta c o r r i e n t e  r e spec t iva  á cada  u n o .

2? C o n  p r esenc ia  de  los d o c u m e n t o s  c i t a dos  y  de  
los demas  an t ec ed en te s  q u e  la c o m i s i ó n  co n s id e r e  n e 
c es a r i o s ,  p ro c e d e rá  á f o r m a r  la i iq u i d a c ia n  de cada  
c o n t r a t o ,  bien c o n f i r m a n d o  el r e s u l t a d o  de  la c u e n 
ta c o r r i e n t e  l levada p o r  la c o n t a d u r í a  gene ra l  del 
R e i n o ,  ó mo di f i cán do l e  según  q u e  c o r r e s p o n d a .

5? La com is ión  c o m u n i c a r á  al B a n c o  es paño l  de 
San  F e r n a n d o  la l iq u i d a c ió n  de cada u n o  de sus c o n 
t ra tos  , el cual  m a n i f e s t a r á  en el t é r m i n o  de ocho  
dias  su c o n f o r m i d a d  ó los r ep a r o s  q u e  p a r a  p r e s t a r 
la se le o f re c i e r e n ,  a c o m p a ñ a n d o  los d o c u m e n t o s  de 
su c o m p r o b a c i ó n .  E n  vista de estas co n te s ta c i o n es  la 
c o m is ió n  reso lve rá  d e f i n i t i va m en t e  el a l cance q u e  r e 
s u l t a r e ,  f i jando la c a n t i d a d  de q u e  deba  ser  r e i n t e 
g r a d o  el T e s o r o  p a ra  sa lda r  las ob l igac iones  de cada 
c o n t r a t o .

4? Si t r a s c u r r i d o s  los ocho  dias  seña lados  en la 
d i spos ic ión  a n t e r i o r  n o  hiciese el B a n c o  es p añ o l  de 
S a n  E e r n a n d o  m an i f es t ac i ó n  ni  r ec la ma c i ón  a lguna  
respec to la l iq u i d a c i ó n  q u e  se le h u b i e r e  c o m u n i c a 
d o ,  será t e n id o  p o r  c o n f o r m e  co n  el la y  o b l i gad o  á 
c u m p l i r  sus r esul tas .

De  Rea l  o rd en  lo c o m u n i c o  á Y .  S. p a r a  su i n 
t el igencia , y á fin de q u e  p ro ced a  con  el celo q u e  le 
es p r o p i o  al p u n t u a l  c u m p l i m i e n t o  de c u a n t o  se deja 
p re v e n i d o .  Dios  g u a r d e  á V .  S. m u c h o s  años .  M a 
d r i d  12 de M a r z o  de 1844. z iG.  C a r ra s co .  = :Sr .  D o n  
F r a n c i s c o  A n t o n i o  Canseco .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
P o r  Rea les  decre tos  de  26 de E n e r o  ú l t i m o  se 

s i r v ió  S. M .  j u b i l a r  al m i n i s t r o  del t r i b u n a l  s u p r e m o  
de J u s t i c i a  D .  F r a n c i s c o  V e r e a  y C o r n e j o ,  á i n s t a n *  
cia s u y a ,  con  los h o n o r e s  y el sue ldo  q u e  le c o r r e s 
p o n d a  p o r  c l a s i f i cación:  n o m b r a r  p re s i d e n t e  de la 
p r i m e r a  sala de  ia a u d ie n c ia  de M ad r i d  á D.  L a u 
r e a n o  de J a d o ,  m i n i s t r o  cesan te  de la m i s m a :  p r e 
s id e n t e  de la sala seg und a  de la d e - Z ar ag o za  á D o n  
J o s é  M a r í a  T r i l l o ,  m i n i s t r o  q u e  e ra  de d ic ha  a u 
d i e n c i a ;  y  p a r a  la plaza de fiscal de la de Ba rc e l o na ,  
v ac an t e  p o r  salicU de I) .  G ab r i e l  H e r r e r a ,  á D .  J o s é  
M o n t e s  de  O c a ,  ab o g ad o  del colegio de Sevi l la .

P o r  Re a les  r e so l uc ion es  de ó  de E n e r o  ú l t i m o  
t u v o  á bieil  S. M .  n o m b r a r  pa ra  el ju z g a d o  de p r i 
m e r a  i n s t a n c i a  de  L o g r o ñ o ,  v a c a n t e  por  cesación de 
D.  P e d r o  E s p i n o s a  , á D.  A n d r é s  E g añ a  , j uez  ce
s a n te :  p a r a  el de Burgo s  , po r  cesar  D* L u c i a n o  A r 
r e d o n d o ,  á D.  L o r e n z o  Co b o  de la T o r r e ,  q u e  lo 
e ra  de  B i l b a o :  para el de I l a r o ,  p o r  cesa r  D. E n r i 
q u e  E l i a s ,  á D.  G e n o n  G a r c í a  A r a o z ,  juez  cesante:  
p a ra  el de  S a n t o  D o m i n g o  de la Ca lzada*  p o r  h a b e r

cesado  D.  M a n u e l  V a r e a  D i a z ,  á D .  A n t o n i o  B r a ñ a  
y E s c o s u r a ,  juez ce sa n te :  pa ra  el de  T o r r e c i l l a  d e  
C a m e r o s ,  p o r  cesación de D.  P a b l o  M a t e o  Sa gas ta ,  
á D .  J o a q u í n  Diez  U l z ú r r u n , cesan te  : p a r a  el .de A r -  
n e d o ,  p o r  cesa r  D.  Ra fa e l  M a r í a  R a u m e l l ,  á D.  M a 
r i a n o  L a t r e  , j uez  c e s a n t e : pa r a  el de  G é r g a l ,  p o r  
cesación  de D. J o s é  Per ez  de los R í o s ,  á D. M a r i o -  
no  P e r e z ,  juez  c e s a n t e :  pa ra  el de Yecla á D.  J u a n  
R o í t :  pa ra  el de M u í a  á D. I s i d r o  G ó m e z  Marzo , ,  
juez  c e s a n t e :  p a ra  el de Y es te  á D» A n g e l  M a n u e l  
C o r r e a :  p a ra  el de C a r t a g e n a  á I).  F r a n c i s c o  M a r c o  
P a d i l l a ,  q u e  servia el de  L o rc a  ; y pa ra  este ú l t i m o  
á D.  P e d r o  J i m é n e z  H e r r e r a  y  T r o y a n o ,  j ue z  c e s a n 
te y  m a g i s t r a d o  ho no ra r io *

E l  M.  R .  a rz ob i s po  de Sevi l la ha d i r ig i d o  á este 
m i n i s t e r i o  la s igu ien te  c o m u n i c a c i ó n  :

E x c m o .  S r . : E n  23 de E n e r o  úl t imo* decía y o  á  
Y .  E .  lo q u e  sigue :

P o r  el c o r r eo  de h o y  he  rec ib id o  la Re aT  o r d e n  
q u e  Y. E .  se s i rve  c o m u n i c a r m e  n o n  fecha 23  del 
ac t u a l ,  re l at iva  al j u r a m e n t ó  de o b ed ie n c i a  á la C o n s 
t i t u c i ó n  del E s t a d o  y f idel idad á la R e in a  n u e s t r a  
S e ñ o r a ,  q u e  debo  p re s t a r  t a n  luego c o m o  l legue á m i  
san ta  iglesia m e t r o p o l i t a n a  en  los t é r m i n o s  q u e  S* M> 
se d igna  e n c a r g a r m e .

D i sp u es to  á su c u m p l i m i e n t o  con l a l ea l tad  y jus 
t a o b ed ién c i a  q u e  s i e m p r e  a c r e d i t é ' a i  T ro n o *  mis  ún i  -  
eos d é s e o s ,  después  de  l l e n a r  en  la p a r t e  posible  4 
mi  f l aqueza las ob l igac iones  p r o p i a s  de mi  s a g r a d o  
m i n i s t e r i o ,  son  ios de p o d e r  e m p l e a r  las escasas f u e r 
zas q u e  rae res tan  en c o n t r i b u i r  al b ien  t e m p o r a l  y 
p r o s p e r id a d  de la n a c i ó n ,  c o o p e r a n d o  á las r ec tas  
m i r a s  del  G o b i e r n o .

L o  que ruego  á V .  E .  se s i r va  o f rec e r  á la s u p e 
r i o r  co n s id e r a c i ó n  de S. M .

S o r p r e n d i d a s  las a u t o r i d a d e s  s u p e r io r e s  civi l  y 
m i l i t a r  en  la noche de aquel  dia , am an ec ió  en él 2-9 
d ec l a r ad a  la plaza y cas t i l lo  de A l i c a n t e  en ab ie r t a  
r eb e l ió n  c o n t r a  el G o b i e r n o ;  p o r  lo q u e  n o  deb ió  d a r 
se cu r s o  á mi a n t e r i o r  e s c r i t o ,  q ue  r e p r o d u z c o  a h o 
ra.  A p e s a r  del  m i l  e s t ado  de mi  s a l ud  y pel igros  á 
q u e  se e x p o n í a  mi  d ign i da d  , fu e r o n  v a n a s  c u a n t a s  
d i l igencias  se p r a c t i c a r o n  pa ra  mi  sa l ida  desde e n 
tonces  has ta  fines de  F e b r e r o  ; y me vi ya re d u c i d o  
en 1.° de M a r z o  á p ed i r  d i r e c t a m e n t e  y de  oficio al  
q u e  m a n d a b a  las fue rzas  s u b le va da s  el pase ne ce 
s a r i o  a l , efecto ,  q u e  p u d e  al fin c o n s eg u i r l o  en  la n o  
che del 4 ;  y a b r i é n d o s e m e  las p u e r t a s  de la c i u d a d  
al cae r  el d ia  de a y e r ,  tuve  a n o c h e  la c u m p l i d a  s a 
t i s fa cc ión  de e n t r a r  en la l ínea q u e  o c u p a b a  el  leal  
e j é r c i t o ,  v i é n d o m e  fav o rec id o  de sus  gefes ,  á eonse^  
cu enc ia  de las ó rden es  q u e  su c a p i t á n  g en era l  t e n ia  
ya  c o m u n i c a d a s .

A u n q u e  la sat is facc ión q u e  h o y  e x p e r i m e n t o  es 
la mas  com pl e t a  por  la feliz e n t r a d a  de las t r o p a s  
na c i ona les  en d icha  plaza y su cast i l lo  , t em o  no  p o 
d e r  r eg re sa r  á ella d u r a n t e  a lgun os  d i a s ;  pues  la t o 
tal  p o s t r ac ió n  de  fuerzas  en q u e  s a l í ,  me  oc as io n ó  
g raves  fat igas y do lo res  d u r a n t e  el v i a j e ,  a u n  s i e ndo  
este solo de u n a  h o r a  , y  m e  t i ene  a b a t i d o  en 1a ac 
tu a l i d a d .

Dios  n u e s t r o  S e ñ o r  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años» . 
Casas  dé P a l a c i o ;  en  ¡a h u e r t a  de A l i c a n t e ,  6 d e  
M a r z o  de l844.=±Excmo.  S r . = F r a n c i s c o  J a v i e r ,  c a r 
denal  a r zo b i s po  de Sevi l la . . t rExcmo.  Sr .  S e c r e t a r i o  d e  
E s t a d o  y del  D e s p a c h o  u n iv e r s a l  de G r a c i a  y  J u s 
t ic i a .__________ ________________________

E n  este m i n i s t e r i o  se ha r e c i b i d o  la s i g u i e n te  c o 
m u n i c a c i ó n  del v ic ep re s id en te  de  la c o m i s i ó n  de 
C ó d i g o s :

Excmo. S r . : L *  comisión de Códigos había diferido sus 
reuniones , con motivo de la imposibilidad de convocarlas y  
concurrir á e l las  su presidente, esperando que ó bien porque 
cesase el impedí meato de aq u el ,  © bien porque S» M. hnbié- 
ra nombrado quien le sustituyera como la comisión deseaba* 
hubiese habido prontamente quien dirigiera sus discusiones. 
Habia también utra causa para uo reunirse la comisión .general 
en a b u a  tiempo i U de que termioadas las discusiones genera
les , y ocupadas con empeño las secciones en el articulado üe 
los códigos, los trabajos no sufrían retraso porque la comisiyn 
uo se reuniera, Ü  gente ara sin embargo designar <*l tqc&I qáa



supliese la falta del presidente, y  que en todo caso pudiera dar 
•cuenta a V .  E. del estado de su obra; y  con efecto, en sesión 
de 2 del corriente resolvió la comisión habilitar para este fin 
al vocal que siguiese inmediatamente al Sr. Cortina por el or
den de nombramientos en el decreto de su creación. Correspon- 
diéndotne en este concepto la presidencia interina de la comi
sión , debo manifestar á Y .  E. que, hallándose en'fines d e lp a -  
rsado Diciembre á punto de concluir la discusión de las bases 
del código civil , comenzaron desde luego a discutirse las p r e 
sentadas por las secciones de procedimientos , adelantándose 
tanto, que á mediados de Enero se determinó suspender por 
unos dias toda comunicación á V .  E. con la seguridad de p o 
der poner muy pronto en su conocimiento que estaba conclui
do el exámen de las cuestiones generales que deben formar las 
bases cardinales de los códigos.

Tío se engañó la comisión en s u s  esperanzas, pues en e f e c 

to á fines d e  Enero se pasó al Sr. presidente una copia de to
das las bases aprobadas para que pudiera entregarla personal
m e n te  i  Y .  E . ,  la misma* que el dia de la prisión d e  aquel -de
bió de q u e d a r s e  entre sus papeles ; pero he mandado sacar 
otra n u e v a  que t e n g o  e l honor d e  remitir á Y .  E .

Mas libres desde entonces las secciones para dedicarse á la 
redacción de los códigos han trabajado tan asiduamente, que 
en todo el mes de Febreroj la sección del código penal ha pre
sentado el libro primero , del que se han sacado y  repartido 
las copias necesarias para su exámen por todos los vocales de la 
comisión; la sección del codigo civil esta concluyendo los libros 
primero y  segundo, y  la de procedimientos se ocupa con toda 
atención y  preferencia en la ley  orgánica de tribunales , que 
podrá muy en breve someter á la aprobación de la comisión 
general.

Este e s , Excmo. Sr., el estado actual de los trabajos de la 
comisión de Códigos , que como V .  E. v e rá , se esmera en co r
responder coo su asiduidad en las tareas, a la par que con la 
madurez en sus resoluciones que exige la importancia de la 
obra, á la viva ansiedad con que S. M. y  su Gobierno espe
ran su terminación.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
fie i 84 4 .= E xcm o. S r .= J u a n  Bravo Murillo.í=Excmo. señor 
Ministro de Gracia y  Justicia.

MINISTERIO DE M A R IS A , COMERCIO Y GORERNACION
DE U L T R A M AR .

E x c m o .  S r . : He  dado cuenta á la Reina  nuestra 
Señora (Q.  D . G.)  de la comu nicac i ón  de V .  E . , en 
que  manifiesta haberse dirigido á esa dirección el 
maestro de náutica de San R om án  de Gierbana D o n  
Ventura  Modesto  de Sanfuentes y ei Calvo ,  hacien
do  presente el error que había encontrado  en la c o 
lección de tablas de longitudes y auxiliares &c.  (se
gunda ed ición compuesta por  D.  José R ui z  y Ruiz,  
maestro de  náutica de Tarragona, publicada en B a r
celona., imprenta de A .  Brusi ,  en 1842), respecto á 
las reglas q u e  establece al fol io 34 para despejar la 
distancia de sol á luna ó estrella fija de los efectos de 
paralaxe y refracción por  el método  de T u r n e r ;  y de 
que habiendo V. E .  pedido informe al director  del 
observatorio astronómico de marina Je San Fern an 
do , lo evacuó extensamente,  proponiendo  el medio 
que  debería adoptarse para evitar los perjuicios que 
pudieran seguirse á la navegación de dejar correr  la 
citada obra sin c o r r e c t i v o ;  con cu yo  m ot ivo  hace 
Y .  E.  presente que cuando  en Marzo de 1838 se le 
p idió  informe por este ministerio acerca de las e x 
presadas tablas di jo no merecían ser tomadas en con
sideración ; y co m o  en las páginas primera y segun
da de las mismas aparece dado ei permiso á Rui z  á 
consecuenc ia de aquel in for me ,  acaso por  una des
graciada eq u iv o ca c i ó n ,  cree V .  E.  preciso salvarla, 
pues que pudiera perjudicar mucho  su reputación,  
la del cuerpo  y del establecimiento de su cargo,  co n 
c luyendo  con  la debida recomendación dei mérito 
que ha contraido  Sanfuentes descubriendo estos er
rores* E n  su consecuencia , habiendo examinado  de 
nuevo  el expediente instruido en este ministerio en 
1838,  cuando el comandante general del departamen
to de Cartagena remitió el manuscrito de Ruiz  , re
sulta de él que la excelsa Reina  Gobernadora  no 
aprobó  la obra como  supone  este, sino que di jo apre
ciaba su trabajo , sin que la orden se circulase en la 
armada, que era lo consiguiente si se hubiera apro
b a d o ,  ni se hiciese de ella otra comu nicac i ón  que al 
comandante  general expresado ,  contestando á la car
ta con  que dirigió la expos ic ión  de R u i z ,  quien 
nunca  debió  creerse autorizado para publicarla,  ni 
menos  interpretarla en un sentido que no tenia.

Enterada de todo  S. M.  se ha servido declarar ha 
v isto c o n  desagrado que D.  José R ui z  y R u i z  haya 
supuesto una aprobac ión que no o b t u v o ;  pues que 
apreciar un trabajó no es juzgarlo ni aprobar lo ,  si 
n o  agradecer ' i os desvelos empleados en é l,  y  la sana 
intenc ión  con  que se lia practicado.

A l  mismo t iempo se ha servido mandar que este 
publ ique una hoja suelta con la corrección  que e x 
presa el director del o b se rv a to r i o , y que en ella in
serte una ad verten cia , en que declare c om o muy er
róneo  y gravemente peligroso el uso de la tabla de 

.T u rn e r  para hallar la lat itud,  que es el contenido  
en das páginas 9S,  97 y 98 de la co lección  de Ruiz:  
asimismo es su soberana voluntad que  se publique 
en la- Gaceta el citado in forme del director del o b 
servator io ,  para con oc imiento  de los capitanes y p i 
lotos á quienes convenga ; y que se den las gracias 
en su Real nombr e  á D. Ventura  Modest o  de San 
fuentes y eí Calvo por  el servicio que ha prestado 
en este caso , esperando S. M.  continuará dando 
nuevas pruebas de su laboriosidad y celo en benefi
c i o  del comerc io  y la navegación.

L o  que digo á V .  E.  de Real orden co m o  resul
tado de su reclamación y para los efectos cons iguien
tes á su cumpl imiento .=Dios  guarde á V. E .  muchos

años. = A r a n j u e z  11 de Marzo  de 1844 .— Pot ti l lo.— 
Sr. director del depósito hidrográfico.

Copia del inform e que se c ita •

Dirección del observatorio astronómico de San Fernando.—  
Excmo. S r . : He recibido el atento oficio de Y ,  E. en que me 
incluye un ejemplar del opúsculo de D. José Ruiz y  Ruiz , t i 
tulado w Colección <áe tablas de longitudes y  otras auxiliares 
astronómicas”  y  tres copias de oficios que versan sobre la equi
vocación (que sin duda lo es) del autor en la página $4 5 está 
muy bien la advertencia quq de ella ha hecho D. Ventura San
fuentes , y  la corrección qae indica R uiz  al reconocerla y  con
fesarla.

N o me atrevo á decidir que la seguridad de la navegaciou 
exija que seprohiba la circulación de* ia obra de Ruiz  ; y  V .  E. 
conoce muy bien que solameute asi seria justo desentenderse 
del perjuicio notable que en op:mon é intereses suínria el au
tor; pero sí creo que deberia obligársele á que publicase en 
una hoja suelta, que acompañase á cada ejemplar, la corrección 
de que se trata; y  esta con mayor motivo si se atiende á que 
sus tablas solamente pueden ser útiles á pilotos de escasos co
nocimientos en su profesión y  de pocos ruedios de surtirse de 
otros libros en que puedan hallar reglas y  métodos mas exactos 
para comparar á lo menos y  asegurarse de los resultados. A l  
publicar dicha hoja seria lo mejor sustituir á toda la regla* p a 
ra aplicar la correceiou á la distancia , regla que aun despe
jada de la equivocación advertida es de una complicación 
inútil, la siguiente, quedes muy sencilla y  abraza todos los casos 
posibles.

**La primera parte (izquierda) de la corrección de paralaxe 
debe llevar siempre el signo ; la segunda (derecha) debe lle

var  el signo zár si la distancia es ^ue 9 0o.”

Pues que V .  E. ŝe sirve pedirme ademas mi juicio sobre el 
contenido de dicha colección, voy á satisfacerle, empezando por 
el método de corrección de distancias lunares que ha dado o ri
gen á estas dudas.

N i este método es del publicador ingles Turner , ni es con 
mucho wel mas breve y-exacto que se conoce hasta el dia” , ni 
lo ha simplificado poco ni mucho el redactor Ruiz  , ni Turner 
es ^astrónomo”  ni ^célebre” , ni basta, como V .  E. sabe muy 
bien , que tal cual método en algunos casos determinados dé 
un resultado satisfactorio para presentarlo como bueno en g e 
neral y  preferible á otros demostrados rigorosamente tales.

Si Y .  E. se sirve registrar los tomos 6? y  7? de la corres
pondencia astronómica del barón de ¡Zach , verá V .  E. en la 
pág. 2 og del primero el principio de una memoria en que apa
rece claramente que Turner fue un plagiario, y  que el mé
todo de que se trata, cualquiera que sea su mérito, pertene
ce ai capitán americano Ellord. A lli  también se inserta la tabla 
para hallar la latitud por medio de la estrella polar , que Ruiz  
ha reimpreso , tomada de T u r n e r ,  y  que es lo peor de cuanto 
contiene su colección, como haré ver mas adelante.

L a  circunstancia de haber aparecido sin demostración ei 
método de Elford'para corregir las distancias lunares , y  la de 
dividirse en el mismo la corrección de refracción de la de pa
ralaxe, llamaron ai principio la atención de los astrónomos y  
movieron á uno de los primeros analistas de E uropa, el señor 
Plana de T u r in ,  ai examen del método. El resultado apareció 
en el mismo tomo 6? de Zach de un modo poco favorable (pá
gina 339 y  siguientes). Por último el Sr. H o r o e r , astrónomo 
que fue de la expedición rusa de Kruseostero, lo analizó com
pletamente, demostró su inexactitud, y  lo corrigió dando nue
va forma á las tablas que en él servían para corregir de re
fracción , y  presentando ademas la verdadera expresión de la 
paralaxe. (Tomo 6? pág. 520 y  tomo 7? pág. 159.) De este 
modo se hizo u.n acto de justicia dejando al método de El lord 
solamente para observadores que se contenten con tener la lon
gitud dentro de un grado. (Tomo 7? pág. l 6 g )

Por otra parte el español ¡Mendoza en sns tablas de r 8 o 5 
y  1 8 0 9 ,  y  el español Luyandoen sus cuatro estampas de (8 06, 
lian dado métodos tales para resolver el problema de despejar 
la distancia lunar de los efectos de paralaxe y  refracción, que 
ningún otro de los auteriores ni posteriores es mas b r e v e ,  y  si 
se exceptúa el de Borda ninguno mas exacto. El de Horner es
tá comprendido en la primera parte de esta proposición por 
mucho mas largo; y  el de Elford en la primera y  segunda 
por algo mas largo y  por muchísimo menos exacto.

E l  método de Mendoza tiene el inconveniente del precio 
algo alto dé sus tablas; mas por otra parte estas ahorran las 
de logaritmos de Caites y  logaritmos proporcionales , él cua
drante de reducción, catálogos de estrellas, tablas auxiliares 
y de establecimientos de puertos , en suma cuanto puede nece
sitar el piloto , á excepción dei sextante y  almanaque náutico. 
A l  método de Layando no puede oponerse la objeción del cos
to ni otra alguna razonable. Las cuatro estampas cuestan po
cos reales vellón ; en punto á sencillez en las operaciones, 
baste decir que pueden corregirse dos distancias lunares en un 
papel de cigarro , una por un lado y  otra por otro ; y  en cuan
to a exactitud me refie¡o al informe de Ciscar que las precede. 
La  tabla de Turner que inserta Ruiz  en su colección , p ág i-  
na 9 7 ,  y  de la cual he ofrecido á V .  E. hablarle, time el graa- 
dt^mio delecto de suponer constantes la ascensión recta y de- 
clinaeiou de la polar correspondiente al ano de 18 t I para que 
tue construida. Para hacer ver los errores insufribles que ya  
en nuestros días puede producir su uso sobre el esenciaiisimo 
elemento de la latitud, y  que van creciendo con el tiempo tras
currido desde 181 1 , me ha parecido conveniente poner en el 
adjunto escrito un ejemplo en el cual supongo que un buque 
ha navegado al S. corregido desde las nueve de la noche del 20 
de Mayo de 1843 hasta las tres de ia manana siguiente ; que en 
cada nao de los dos puntos, a saber, el de partida y  ei ae lle
gada, se observó á bordo la altura de la polar; y  que en ambos 
casos se redujo a verdadera del modo sabido. Calculo después 
cada una de las dos latitudes por las fórmulas rigorosas y  por 
ia tabla de Turner. El error de ia primera latitud resulta de 
10,5 minutos por exceso, y  el de ia segunda de 4,0 por de
fecto. Los errores calculando por el método racionalmente apro
ximado de Mendoza en sus tablas inglesas de 1809 son respec 
tivamente— o ,5 y —  1 ,4* Eu el día, candóse como so da en nues
tro almanaque náutico ia posiciou de la polar en ascensión rec
ta y  distancia al polo para cada dia , ni aun se necesita de la 
regla de Mendoza (probl. X . V .  uuoi. 3 y principio del 5) pa
ra este objeto , y auu cuati io no se toiigau sus tablas , con el 
horario y  ia distancia polar se hasta por medio del cuadran
te de reducción con grandísima facilidad la corrección en mi
nutos que debe apiicurse ¿ la altura verdadera para obtener 
la latitud.

V .  E. sabe que en la correspondencia de Z a ch  ya citada 
hay una carta ana (tom. i 5 pag. 3y) en que prueba la p u o ri-

dad de los españoles Galiano, Ciscar y  Mendoza sobre la solu
ción exacta de este problema ; de que se sigue que tanto acer
ca de la corrección de la distancia , como acerca de la latitud 
por medio de la estrella polar observada á cualquiera hora , los 

I españoles se han hecho acreedores al agradecimiento de los na
vegantes, podiendo añadirse que en ninguno de los dos proble- 

¡ mas se ha hallado hasta ahora nada mejor, y  que es por lo me
nos sumamente dificil que se halle en lo sucesivo.

Mas aun cuando hubiesen de descubrirse nuevos métodos, 
: es cierto que no puedeu idearlos sino persooas familiarizadas 

con la astronomía y  el análisis, únicas capaces de seguir la ca
dena de verdades conocidas y  de juzgar del mérito de cual
quiera fórmúla ó mejora propia ó agen a. Los maestros que no 
se hallen en este caso deben ceñirse á familiarizar á sus discí
pulos coo los excelentes métodos ya  existentes , y  no exponer
se á extraviarlos recomendándoles otros que no pueden apre
ciar con conocimiento de causa los mismos que los recomien
dan sin saber antes lo que sobre ellos hayan pensado aquellas 
personas que por su ciencia son jueces competentes, y  crece 
mas esta obligación en los maestros españoles si se considera 
lo que llevo dicho, y creo probado , a saber , que en los dos 
problemas mencionados, lo mejor que hay es español.

Pudiera agregar algunas reflexiones que sugieren asi este 
incidente como algunos otros semejantes sobre la necesidad de 
una reforma en nuestros establecimientos de enseñanza pública, 
y  muy particularmente en los de marina. Pero nada diria que 
V .  E. 00 sepa mejor que y o ,  y  por tanto me limito á indicar 
á su superior juicio que la regla y  tabla de Ruiz para hallar R 
latitud por medio de la polar es mucho mas peligrosa, para los 
navegantes que la usaren, que el yerro de imprenta en la regla 
para corregir las distancias lunares. Por tanto , y  ya que ha 
aparecido el folleto de Ruiz  corno aprobado por esa dirección 
hidrográfica , aunque por una desgraciada equivocación, según 
V .  E. se sirve decirme en su citado oficio , es de gran ínteres 
que el redactor publique en hoja suelta, ademas del nuevo pre
cepto sobre la corrección de las distancias , una advertencia en 
que declare como muy erróneo y  gravemente peligroso el uso de 
la tabla de Turner para hallar la latitud ; es decir, el conteni
do en las páginas 9 8 ,  9 7  y  98 de la colección del mismo Ruiz.

Las demas tablas de esta no merecen particular mención ni 
para aprobarlas ni para desaprobarlas. Y  coa esto concluyó 
cuanto me ha parecido necesario poner en conocimiento de 
V .  E. por coutestacion, y  devolviéndole incluso el cuaderno da 
Ruiz.

Dios guarde á V .  E. muchos años. San Fernando 23 da 
Noviembre de l 8 4 3 .« E x c m o .  S r .« J o s é  Sánchez Cerquero.=« 
Excmo. Sr. D. Martin Fernaadez de Navarrete, director del de
pósito hidrográfico.

P A R T E  RECIBIDO EN E L  MINISTERIO

DE L A  GUERRA.

Capitanía general del quinto distrito.«Estado mayor.  -  
Excmo. S r. : La causa del cabecilla Castrovilar y  consortes ha * 
sido vista y  fallada por la comisión militar en el dia de ayer, y  
ejecutada la sentencia en el de h o y ,  según V .  E. tendrá la 
bondad ae informarse por el adjunto testimonio é impresos que 
tengo el honor de acompañar á V .  E. para elevarlo á conoci
miento de S. M.

El concepto que había formado con respecto á las indica
ciones del Castrovilar sobre hacer declaraciones importantes se 
ha confirmado en el resto del curso del expediente desde mi 
comunicación de 3 dei corriente ; pues á pesar de haberse pre
sentado en ei cousejo , y  de 1a critica situación en que le cons
tituía la intimación de la senteocia , puesto en capilla ,  no le 
han movido á implorar la piedad de S. M. para hacer las im
portantes declaraciones que había indicado; por consiguiente 
han sufrido la pena, tanto él como sus cóm plices, con la m ayor 
resignación y  arrepentimiento; sirviendo de conveniente ejem
plar al inmeuso pueblo que ha concurrido á presenciar el acto.

Dios guarde á V .  E muchos años. Cuartel general de Lu
go 8 de Marzo de 1 8 4 4 -— Excmo. S r .«F ran cisco  Puig Saín- 
per.=sExcmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Gallegos: En este dia he tenido por conveniente mandar pu* 
blic •ar al ejército de mi mando la orden siguiente:

Orden general del dia 8 de Marzo de 18 4 4  en el-cuartel 
geueral de Lugo.

Artículo  único. H o y  han sufrido la pena de ser pasados 
por las armas Domingo Arias Castrovilar; el presbítero Don 
Francisco Fernandez; Antonio Ceide prim ero, y  Antonio 
Ceide segundo , hermanos; el primero de todos como cabeza 
de gavilla armada , que después de haber cometido varios ro
bos públicos manifestaba intentos ostensibles de levantar una- 
bandera revolucionaria contra el Gobierno de S. M. la Reina 
Doña Isabel I f :  el presbítero, hombre de antecedentes crimi
nales corno motor y fomentador de esta gavilla , convicto de 
haber ido á Portugal para ponerse en relaciones con los cabe
cillas Saturnino, Ramos y  demas; y  los dos restantes cómpli
ces y  consortes en la misma. Igualmente han si lo condenado* 
á dos años de obras públicas los paisanos Angel Rodríguez y  
Agustín de Castro , habitantes de la casa don le fue aprehen
dida paite de la gavilla que tenia reteuido á D. Pedro San- 
chez hasta entregar úna caDtidad que le habían pedido, por dó 
haber dado parte como debían y  pudieron hacer á la justicia 
mas inmediata : quedando libre de todo cargo Manuel Rodrí
guez , habitante de la misma casa como decrépito y  achacoso: 
juzgados todos por la comisión militar como comprendidos en 
el art. 6 » de mi bando de t o de Febrero ultimo con arreglo á 
ia ley de 17  de A bril  de 1 8 2 1 .

Habiendo contribuido á la aprehensión de estos malhecho
res las fuerzas destacadas al efecto pertenecientes al tercer 
batallón infantería de Castilla, al provincial de Santiago y  es
colta de caballería de la Constitución que me acompaña y  so 
hallan en esta plaza , no puedo menos de manifestar mi gra
titud y  aprecio á los gefes , oficiales y  tropa que los compo
nen, supuesto que como práctico en los resortes que constitu
yen la buena disciplina, conozco que la sábia combinación de 
uuestra organización militar compromete á todas las clase* 
que forman los cuerpos para hacerse dignas de la considera
ción que les dispenso: budláudome muy satisfecho de la vig i
lancia y conducta en el mejor servicio con que he encontrado 
los destacamentos apostados en varios puntos del tránsito que 
he recorrido desde la Gcruña á esta capital : todo lo cual u*e 
sirve de m ucha complacencia hacer presente á S. M. , asi co
rno también recomendarla muy particularmente los oficiales f  
tropa que mas inmediatamente han trabajado en la persecución 
y  aprehensión de dichos mal hechores.

Debo’ igualmente reconocer con particular distinción el de
sempaño leal y  decidido que ha manifestado en sus deberes el



coronel D . Benito M em cho , comandante general de esfa pro- 
v im ia  , auxiliando los desvelos , actividad y  vigilancia impon
derables que en ejercicio de sus afribuci nes ha desplegado el 
Sr. gefe político de la misma D. Juan Ferreira Caamaño , y  
en el cumplimiento de sus órdenes el alcalde constitucional don 
V icen te  Losada ; cuyas autoridades deben gloriarse de que sa
ben conducir sus respectivos mandos con recomendable tino, 
teniendo la sahslaí cion de que las vali.-ntes tropas que tienen á 
su disposición secundarán los importantísimos alanés á que es* 
tan dedicadas en la actualidad para aiabar de perseguir y  e x 
terminar á los que conserven - aun en esta provincia la menor 
ilusión en sus planes de trastorno y  revolución.

L o  que hago saber en la orden general de este dia para c o 
nocimiento de todo el e jército de mi ruando , del cual espero 
rec ib ir  nuevas pruebas de  su f i del i dad contra los que bajo 
cualquier pretexto traten de alterar el orden p úblico .zrFrancisco  
P u i g  Samper.

É l anterior contenido os convencerá de que soy consecuen
te en cuaoto os manifesté en mi alocución de 5 de Febrero ú l 
timo al encargaros fueseis el modelo de lealtad y  de orden, 
añadiendo que si desgraciadamente se presentaba alguno ó al
gunos que intentasen trastornar la paz y  tranquilidad que en 
todas partes se disfrutaba , caería sobre sus cabezas la cuchi
lla de mi rigor y  mi justicia. Cou mucho sentimiento mió ha 
llegado, este caso; pero el alucinamiento y  perversidad de unos 
pocos miserables no mancha vuestra fidelidad general , y  vues
tra constancia en los principios de orden y  tranquilidad que se 
observan en vuestro pais ; mas y o  debo también reiteraros que 
no os dejeis engañar y  seducir; que os eutregueis ciegamente 
á vuestros quehaceres demésticos ; que me ayudéis á la perse
cución de los malvados que pretendan robaros esa dulce paz 
que disfrutáis , y  vivid seguros de que con el corazón en ía 
m ano , y  como si fuese el padre de cada uno de los habitantes 
de Galicia , no se ocupa de otra cosa que de afianzar el sosiego 
y  la felicidad completa de todos vosotios vuestro capitau g e 
neral. = F ra n c is co  Puig Samper.

PARTE NO OFICIAL. 

N O TIC IA S O FIC IA LES .

GRAN BRETAÑA.
L ón dres  4  de M a rzo,

Fondos públicos, Consolidados á cuenta , gy$ ,
Id. al contado , 9 7  £ ,
E sp añ a:  Deuda a ctiva , a 5.
Pasiva , 5f.
D ife r id a ,  1 4y.
T re s  por 100 , 35 .

Las últimas noticias de M éjico anuncian que las contesta
ciones entre Méjico y  la Inglaterra han quedado terminadas. 
Santana estaba en su quinta de Manga de Clavo.

Las cartas de Tejas dicen que la reunión de dicha repúbli
ca á los Estados-Unidos era un proyecto popular, pero que en 
los Estados-Unidos se hablaba muy poco de é l , y  no tenia las 
mayores simpatías. (Globeí)

L a  comisión de la asociación de las Indias orientales y  de 
la. China ha presentado una memoria, de la que resulta que 
si pudieran construirse barcos de vapor que hiciesen la trave
sía de la Europa á la India eu 14 dias en vez de 1 8 ,  basta
rían 29 para recibirse lascarías de la India , y  las respuestas 
podrían enviarse todos los meses. (Id .)

Entre las gestiones que se están practicando con el Gobier
no francés debe comprenderse , s e g ú n  se nos asegura , la del 
bloqueo de Portendic. E l  arreglo de este asunto se pondrá á 
cargo de una comisión mixta de liquidación que fijará su resi
dencia en Berlín , mimbrándose un árbitro por el R e y  de P ru-  
sia. Mr. W a r d ,  comisario ingles, y  Mr. E n g le h a r d t , encar
gado por parte de la F r a n c ia ,  han salido para Berliñ.

( M o rn in g -C hro n icle .)

Se cree que él alumbramiento de la Reina se verificará a 
fines de Junio ó á principios del siguiente J u l i o ,  a cuyo fin 
están hechos todos los preparativos.

Tam bién estará prouto el Y a ch  Real para las excursiones 
marítimas de S. M. y  del Príncipe Alberto  , que empezarán 
en la primera ó segunda semana de Agosto.

(.M orning-A dvertiser .)

Escriben de Liverpool :
Por el paquebote U nited-Statet , que ha llegado á esta, 

hemos recibido noticias de los Estados-Unidos que alcanzan 
hasta el 14  de Febrero. L a  llegada del nuevo plenipotenciario 
ingles Mr. Packenham había causado una gran sensación en 
N e w - Y o r k .  Se sabe que Mr. Packenham. va encargado de 
arreglar la cuestión del territorio del Oregon.

Mr. T y l e r ,  dice el N e w -Y o r k - H e r a l , se presenta como 
candidato para la presidencia. ( M orning-C hronicle .)

FRAN CIA.
i
; P a r is  4  de M a rzo,

Escriben de Hannóver :
Se ha convocado la Cámara de los D ip u ta d o s ,  pero se cree 

que la legislatura será de corta duración, y  no se tratará de 
'aumentar el ejército. Según todas las apariencias , únicamente 
^se tratará de discutir los asuntos relativos á las aduanas , euia- 
/ Liados con Brunsw ich y  otros estados de la Uuion de aduanas 

alemana. ( G a z . d* A ix - la -C h a p e lle .)

Dicen de la Franconia con fecha 28 de F e b r e r o ,  que la 
sociedad de nobles alemanes, creada coa el objeto de establecer

tina colonia en T e j a s ,  enviará en !a próxima primavera h 
primera expedición. Varias familias de la Franconia, y  aun al
gunos accionistas, se reunirán con los emigrados.

(G azette  de Cologne.)

Según el Corresposal de H a m b u rg o , ha habido en Ber
lín varios cambios en la administración del ramo de la Justicia 
y  en el de la Guerra* ( H oja lito g .)

La noticia del embarazo de la Princesa Real de Dinamar
ca no $e confirma. Esta nueva había causado cierta sensación. 
Se sabe que el matrimonio de una de las hijas del Emperador 
de Rusia con e l  Príncipe de Hesse se había efectuado en ra 
zón á las esperanzas de Subir al trono de Dinamarca , y  estas 
esperanzas hubiera venido á desvanecerlas el nacimiento di 
uu Príncipe,heredero. (1Commerce.)

Se lee en el M orning-C hronicle  i
Todos recordarán que hace algunos meses los judíos de 

Marinara fueron acusados por el pueblo griego de haber dado 
muerte a un niño. El cadáver de la victima fue expuesto al p ú 
b l ico , y  se atribuían a este crimen las mismas causas de aquel 
de que fueron acusados los judíos de Damasco.

Esta acusación era hija del fanatismo del populacho y  de 
la envidia que inspira la posición comercial de los judíos en la 
isla. Felizmente los judíos de Mármara han podido ape
lar en Constantinopla al Gobierno central, y  han sido absuel- 
tos por un juicio celebrado el 25 de Febrero. ( D ebats.)

Sigue la subida de las aguas del Sena desde a y e r ,  y  según 
todos los indicios esta noche debe subir mas el agua.

Las noticias que se reciben de los departamentos son lasr 
limosas. El Loira ha inundado los c a m p o s  en muchos puntos; 
la navegación está interrumpida en el Saona , y  las noticias que 
se reciben del Rhin y  de sus afluentes son en extremo alar-* 
mantés. (Com m .)

Idem  5.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  125- 55.
Tres i d . , 8 2 -6 0 .
Cinco por 100 b e lg a ,  lo y ^ .
Id. id. portugués , 4 b*
España : Deuda activa, 34»
Pasiva, 5j .

Escriben de Malta con fecha 28 de Febreros 
L a  niaia de Bombay del I? lia traído ja  noticia de la toma 

de Gualior después de dos combates, en los que han tenido de 
pérdida los ingleses i 9 hombres entre muertos y  heridos, y  la 
del enemigo se calcula en uuos 69 en los mismos términos.

Nada de particular se dice cou respecto al Puujauh , al 
Sciuda ó la Cüiua. (M essager.)

Escriben de Viena (Austria) el 23 de Febrero :
Se asegura que ayer el Consistorio luterano de nuestra ca 

pital ha fallado definitivamente la demanda de divorcio enta
blada por el principe Gustavo Wasa^ hijo del difunto R e y  
destronado , G ustavo-A dollo  I V  de Suecia , contra su esposa 
la Princesa M ana de Badén , y  que ha declarado divorciados 
a los dos esposos,. mandando que su hijo único permanezca al 
lado de su madre.

La pnucesa María se propone, según dicen , retirarse á unos 
doqjmiüs que posee en las cercauias de Mauheim en el gran 
ducado de Badén, (G acette des tribunaux.)

Dicen de Presburgo con fecha 1 6  de Febrero, que la Die
ta geue» al de'la Hungría acaba de adoptar por la mayoría de 
41 votos cuutra 8 la emane ipacipn política de los judíos, y  que 
por la mayoría de 20 votos coutra 22 les ha concedido el de
recho de vecindad en las ciudades, derecho que es indispensa
ble para ser admitido corno miembro de las corporaciones de 
artes y  oficios. Si estas dos resoluciones. obtienen la sanción 
R e a l ,  los judíos húngaros estarau completamente emancipados

(P resse,)

E n  el palacio de Schoeubrum , en Viena , se hacen prepa
rativos para recibir eu el mes de Mayo ai Emperador de R u 
sia; se aguarda taiiibieu , seguu se d ice ,  á los Reyes de B a -  
v ie iu , de Prusia y  al Principe Real de W urtem berg.

(Com m erce,)

Escriben de Coustantiuop'a con fecha y de Febrero:
Según uoticias de Odes a parece se están preparando con

siderables armamentos en Sebastopol : se trata de armar 12 bar
cos de vapor en gu erra ,  y  de dirigirlos eu el estío á las costas 
de la Gircasia. ( G acette aniv . allem ande.)

P O R T U G A L .

L isboa 6 de M arzo„

H 1 vizconde de Fontenova participa con fecha del 2 que 
el conde de Bomfia, desalentado á vista de la corta guarnición 
con que cuenta en la plaza de A lm eida , hace las mayores 
diligencias para reunir alli algunas guerrillas ; pero que están 
tomadas las medidas oportuuas para que no pueda verificarse 
esta reunión; que continua estrechándose el b loqueo, y  que 
aguarda con impaciencia la llegada del vizconde de Vallougo 
con sú brigada para cerrar completamente el bloqueo , y  cortar 
enteramente la comunieaciou.

Por parte telegráfico de Oportó de fecha del 5 , dado por 
el comandante general de la tercera división , se sabe que en 
la mañana de aquel mismo día había salido el material de la 
artillería y varios oficiales de ingenieros : que al dia sigúieh- 
te marcharía un couvoy con el resto de las municiones que el 
comandante de artillería nimi. 3  tenia órden de enviar a aquel 
punto.

Reinaba en dicha fecha del 5 en toda» partes la tranquili
dad mas completa. (D ia rio  do GoPerno•)

NOTICIAS NACIONALESL ugo  4  de M a rzo,

E l 2 al amanecer ha sido preso el famoso latro-faccioso 
Castro V i l a r , y un cura que estabi con él donde fue cogí lo, 
habiendo entrado aqui á las tres y  media de la tarde en 
dio de un gentío inmenso , en cuyos semblantes rebosaba el 
contento y  la alegría , pues la aparición de este hombre temi
ble tenia acobardado todo el pais. Se le está instruyendo (a 
competente causa, y  es probable que dentro de pocos diaa 
sufra la pena correspondiente á sus delitos.

E l  Sr. gefe político de esta provincia y  el comandante g e -  
qeral han trabajado extraordinariamente para su captura, y  
particularmente el primero ha sido infatigable ; la presencia 
de S. E. en este puuto ha impulsado la acción de aquellos ge- 
fes , y  su escolta ha estado ocupada en proteger las operacio
nes de persecución, contribuyendo todo al feliz éxito que ha 
tenido.

Parece que esta facción se hallaba en relaciones de otra 
tendencia que el robo, y  es probable que se siga el hilo del 
ovillo. (Correspondencia del Centinela .)

Valencia y de M arzo,

A  continuación insertamos íntegro el programa 
de los festejos dispuestos por el comercio de esta ca
pital en obsequio de S. M .,  tai como se nos ha co
municado por la junta del mismo.

Festejos que la ju n ta  de com ercio de Valencia ha dispuesto  
en celebridad del fe l iz  regreso de S. M . la  R eina M adre  
Doña M aría Cristina de Borbon , á su tránsito por esta  
capital.

Comunicada tan fausta noticia por el digno presidente de 
la junta el Sr. gefe superior político D .  José S o le r , en oficio 
de 3 de Febrero , no vaciló en disponer obsequios, si no tan 
dignos como se merece la augusta Persona á quien se dedican, 
á lo menos que fuesen una pequeña muestra de la innata leal
tad de esta corporación á sus Reyes.

A  pesar de la carencia de sus íondos, ha acordado el ador
no de la fachada de la Casa-Lonja con vistosas colgaduras de 
seda , sin encubrir el mérito artístico de su gótica arquitectura, 
iluminándola por las noches con hachones de cera.

De su órden ha construido el académico de mérito de la 
Real de San Carlos , D. José Vicente Peréz , un obelisco de 
66 palmos de latitud en sus cuatro frentes , y  1 14  de eleva
ción ; el que previa la autorización del, Excmo. ayuntamien
to se ha colocado eq el nuevo paseo de la Glorieta. C o m - 
pónese de cuatro cuerpos exornados por estatuas , grupos de 
génios con emblemas de comercio , agricultura y  artes, escu
dos de ¡armas , el retrato* de S. M. y  alegorías de los actos 
públicos mas célebres que son el timbre de ía augusta Reina 
Doña María Cristina de Borbon; con las inscripciones que mas 
abajo se dirán , terminando el todo de la obra una elevada c o 
lumna , en cuya cúspide se ven dos génios sosteniendo la coro
na Real sobre dos ramos de olivo y  laurel con las iniciales 
M. C. en su centro.

En la inscripción del frente que mira á la calle del Mar, y  
bajo el retrato de S. M . , se lee :

A L  F E L I Z  R E G R E S O  D E  S. M. L A  R E I N A  M A D R E  

D O Ñ A  M A R I A  C R I S T IN A  D E  B O R B O N ,  

L A  J U N T A  D E  C O M E R C IO  D E  V A L E N C I A .

En la de la parte del colegio reunido :

C R IST IN A  A B R E  L A S  U N IV E R S ID A D E S .

San Ildefonso y de Octubre de i 832 .

E u  la de la puerta del M a r :

C R I S T IN A  A B R E  L A S  P U E R T A S  D E  L A  P A T R IA  

A  LOS E M IG R A D O S  POLITICOS.

San Ildefonso i 5 de Octubre i 8 j 2 .

Y  en la de la puerta del Real :

C R I S T IN A  R E S T A B L E C E  L A S  L E Y E S  

F U N D A M E N T A L E S  D E  L A  M O N A R Q U IA .

Madrid 24 de Julio i 834*

Toda la obra imita á mármoles y  bronces , siendo ilumina
da en las noches por reverberos. En las mism¿is una armoniosa 
banda militar, situada en el casino del paseo , ejecutará piezas 
de los mejores autores.

Ep el dia y  hora que S. M. tenga á bien designar se dis
parará un castillo de fuegos artificiales , que aunque corto por 
la premura del tiempo, cree la junta será de buen gusto , por
que asi lo tiene contratado con el profesor de pirotécnia Don 
Joaquín M in g u e t , ventajosamente conocido del público.

Las corporaciones del comercio, con arreglo á la costum
bre y  antecedentes de lo practicado en iguales ocasiones , se 
constituirán al pie de la escalera de palacio, y  una comisión de 
su seno saldrá al término de la jurisdicción municipal en c a r-  
ruages con igual objeto, formando el cortejo de S. M. á su en
trada en esta capital.

Valencia I? de Marzo de 1844» ( D . M í)

Idem  8.
Programa de los festejos que ha dispuesto el E x c e 

lentísimo ayuntamiento.

Una hórá antes de la destinada para la entrada de S. M . en 
esta capital saldrá el ayuntamiento, presidido por el Sr. gefe su
perior político de esta provincia, de las casas consistoriales, di
rigiéndose por la plaza de la Constitución , calles de Zaragoza 
y  Mar , saliendo por la puerta de este nombre hasta el limita 
del término m unicipal, que lo será el mnelle del Grao.

En dicho punto se ha dispuesto situar una magnífica tien-



da de campaña para que la Real Persoaa paeda procurarse al
gún descanso, y  recibir á las autoridades y  demás á quienes 
corresponda este honor.

A l  desembarque de S. M . se presentarán en su Real tien
da de campaña 12 jóvenes labradoras, ricamente vestidas al 
estilo del pais , ofreciéndole ramos de flores y  canastillos de va
rias frutas.

E l  alcalde, en nombre de la ciudad , después de felicitar 
á S. M. le ofrecerá una elegante carretela tirada por seis her
mosos caballos ricamente enjaezados. Otra carretela, tirada 
también por seis caballos, se llevará de respeto para los usos 
que S. M. estime.

Concluido este acto , desfilarán los carruages de las auto
ridades , corporaciones y  particulares que hubiesen concurrido 
• 1 expresado sitio. Los alguaciles , timbaleros y  clarineros de 
la ciudad, y  los vergueros del ayuntamiento, todos montados 
y  vestidos de g a la ,  romperán la marcha: seguirán los landos y  
carretelas que conduzcan á la Excma. diputación provincial y  
m u n i c i p a l , ocupando el último carruage de esta comitiva el 
Sr. gefe superior político de esta provincia y  el alcaldecons- I 
titucional de Valen ia. Seguirán los coches de las Princesas 
Reales que acompañan á S. M . ; y  por último la carretela con 
su augusta Persona. El Excmo. Sr. capitán general ocupará el

fmesto que le corresponda con los demas Sres. generales, ge
es y oficiales de estado mayo.

S. M. verificará la entrada por la puerta del Real , prece
diendo la comitiva según la direcciou que se designa , hasta de
jar á la Real Persona en su aposentamiento, casa del Excelen
tísimo Sr. conde de Cervellon , cuyo palacio ha sido adornado 
cual corresponde por cuenta del cuerpo municipal.

A l  desembarcar S. M. y  oírse las salvas de ordenanza em 
pezará un repique general de campanas, que durará sin inter
misión hasta quedar en dicho aposentamiento.

Se invita á los vecinos de esta capital para que desde el pri
mer aviso, y  por tres dias consecutivos , adornen la» lachadas 
de sus casas con el mayor esmero posible. En las tres noches 
habrá iluminación y  repique general de campanas. También se 
iluminará vistosamente en dichas tres noches el paseo llamado 
la G lorieta ,  cuyo alumbrado deberá contener de 10 á l i d  
lu c e s ,  adema* de algunos trasparentes alusivos al objeto que 
»e solemniza , habiéndose con oeste motivo repuesto el enverja
do de dicho paseo, y  blanqueado la obra del m ismo, sus puer
tas y  la del Real , sobre la que se colocarán varias banderas 
que formen dilerentes grupos.

A l  siguiente d i a , de acuerdo con el limo, cabildo eclesiás
t ico ,  se celebrará en la iglesia metropolitana una solemne m i
sa y  Te Deum  á toda orqueita en accioa de gracias á nuestra 

atrona la Virgen de los Desamparados , con asistencia de am
os cabildos, autoridades y  corporaciones 5 á cuyo  fin se tras

ladará de su capilla a la iglesia mayor la imágen de María 
Santísima del limo, cabildo*

Por la tarde se sacará en procesioa , que será igual á la 
del Corpus , dicha imágen con la pompa y  solemnidad que 
acostumbra esta capital , á cuyo acto concurrirán asimismo 
las referidas autoridades y  corporaciones.

En la madrugada de dicho dia se sacarán las Rocas que han 
de correr por la carrera, desde las que se esparcirán con pro
fusión versos alusivos por varias ninlas en representación de 
los gremios de esta ciudad.

Saldrá la procesión por la puerta que mira al palacio arzo
bispal , plaza del mismo, P a l a a , por frente del Milagro , pla
za de la Congregtcion , calle del M a r ,  por frente de la G lo 
rieta , plaza de Santo Dom ingo, á pasar por debajo de los bal
cones de palacio hasta la puerta del R e a l , donde dará vuelta 
por frente del palacio del Excmo. Sr. capitán general, por el 
mismo frente de la Glorieta, plaza de la Aduana , plaza de las 
B a rcas, calle de las mismas, plaza de S. F rancisco, bajada del 
mismo nombre, plaza de Cajeros, calle de S. V ic e n te ,  plaza 
de Santa Catalina, calles de Zaragoza y  del M iguelete ,  á la 
capilla d é la  Virgen.

También se ha dispuesto construir en la plaza de la A d u a 
n a ,  sobre la fachada del Colegio - reunido, un magnífico tem
p lete ,  donde estará colocado el retrato de S. M. la Reina Doña 
Isabel I I ,  situándose por las noches una banda de música mi
litar que toque piezas escogidas.

Asimismo ha acordado el ayuntamiento reponer las inscrip
ciones de las lápidas colocadas en los planos de la puerta 
S. Vicente , en donde se l e e : ^Siendo Gobernadora de España 
María Cristina de Borbon ,w y  otros renglones que estaban pi
ca d o s , que marcan la época de su construcción.

Por la Excma. diputación provincial se dará uua brillante 
serenata sobre un magnífico tablado del mejor gusto.

L a  audiencia territorial adorna la fachada de su edificio.
Los alumnos de esta universidad literaria levantan un arco 

de mirto verde desde la esquina de la casa del Sr. marques de 
Cerdeñola á la Glorieta , de 5o palmos de elevación y  a 5 de 
ancho, en cuyo arco se colocarán las dos inscripciones si
guientes :

La que mira á la puerta del R eal:

A  L A  PROTECTORA DE LA S CIENCIAS

LOS ALUMNOS DE L A  UNIVERSIDAD DE VALEN CIA,

EN 1844.

L a  que mira a la plaza de la A duana:

LOS ESTUDIANTES 

A  L A  EXCELSA M ADRE DE SU AD O RAD A R E IN A

Coronará el arco una estatua de Minerva.
Se le dará una música el dia y  hora que S. M. tenga á bien 

señalar , compuesta de banda militar y  música estudiantina.
En el acto que se presente S. M. al balcón se soltarán una 

multitud de palomas con lazos azules.
Se ejecutaráa por la música militar vanas piezas, y  se can

tará por los estudiantes un himno alusivo , compuesto por uno 
de sus individuos ; después se cantará una estudiantina; en el 
teto  subirá uua comisión á presentarle á S. M . ejemplares del 
himno, de la oda y  de la estudiantina (Situac.)

MADRID 1 5  D E  MARZO

Hemos visto con mucha satisfacción que una parte conside
rable de los fondos destinados á celebrar la fausta entrada de 
S. M. la Reina Madre en esta capital se emplea en socorrer á 
los establecimientos de beneficencia , sin duda porque ha lla
mado eficazmente la atención el estado aflictivo en que se en-

cutnfran, y  porque no ha podido dejar de reconocerle que esta 
clase de obsequios son los mas gratos al tierno y  compasivo co
razón de la piadosa y  benéfica Señora á quien se dirigen.

Por lo mismo , después de haber hecho mérito en otra par
te de las sumas destinada* á taa loable objeto por el Excelen
tísimo ayuntamiento, no podemos menos de. aplaudir hoy la 
conducta que con igual motivo observa el Sr. subdelegado g e 
neral de cruzada, el Excmo. Sr. D . Joaquín de Tarancon, que 
ademas de distribuir cuantiosas limosnas a pobres vergonzantes, 
de haber anticipado considerables cantidades á los hospitales y  
otras casas piadosas de varios obispados á cuenta de sus asig
naciones sobre el indulto cuadragesimal, y  de haber atendido 
las mas justas y  urgentes reclamaciones de las que sin tener 
consignaciones fijas se hallaban á punto de cerrarse por su to
tal falta de medios, en justa celebridad del memorable suceso 
que llena de alegría y  de esperanzas á todos los españoles , aca
ba de hacer otra aplicación , que consideramos á un tiempo la 
mas discreta y  la mas adecuada á la naturaleza de los tondos 
que admiuistra dicho señor. En ella figuran 4^ rs* librados á 
la sociedad de señoras para socorro de las religiosas de esta cor
t e ; para el cuartel de inválidos de la misma; 2200 para 
repartirlos entre las cuatro jóvenes criadas y  educadas en la in
clusa y  colegio de la Paz que mas se distingan por su apli
cación , habilidades, religiosidad y  buena conducta ; i f i 5o pa
ra los tres cursantes matriculados por pobres en esta universi
d a d , que designe el Sr. rector como los mas beneméritos ; igual 
cantidad para otros tres estudiantes pobres de la facultad de 
medicina, cirujía y  farmacia que mas sobresalgan por sus no
tas académicas y  buena conducta á juicio del Sr. director; otros 
l 65o rs. para los tres jóvenes criados y  educados en el hosp i
cio que recomiende el Sr. director del establecimiento, á cada 
uno de los cuale se entregarán 5o ducados cuando salgao de la 
casa para abrir taller ó establecerse con cualquiera modo de 
vivir honradamente; 29 á disposición de la sociedad estableci
da para la mejora del sistema carcelario correccional y  penal de 
E spaña, á fia de que los iovierta en las necesidades mas ur
gentes de la Gasa-galera y  en vestir á los primeros presos que 
salgan de la cárcel de jóvenes del Saladero para dedicarse á 
cualquiera arte ú oficio • i0  al hospital general ; 1$ al asilo de 
mendicidad de San Bernardino; 800 al hospital de pobres in
curables ; 800 al colegio de Desamparados ; igual cantidad 
á la asociación del buen Pastor ; 700 á la hermandad de la Es
peranza y  400 para dos sacerdotes pobres que se hallen en el 
hospital del apóstol S. Pedro de sacerdotes de Madrid. Repeti
mos que tenemos por muy plausible semejante modo de ejercer 
a beneficencia , y  creemos firmemente que no será este rasgo el 
que menos aprecie la augusta Señora á quien se dedica.

A V I S O S .

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo*

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los núme
ros desde el ĉ 51 al I % inclusive. 1

E l  dia 7)0 de Marzo próximo se ha de celebrar en la con
taduría del Excmo. Sr. conde de Salvatierra, carrera de San 
Gerónimo, en Madrid, y el mismo dia y  hora de las doce de 
su mañana en la villa de Miajadas , casa del administrador de 
S. E. D. José González T erro n es, el remate de arrendamiento 
de las dehesas siguientes:

E l  Millar bajero de la dehesa del Ventoso.
U n  quinto del Millar del medio de I4 misma.
T oda la dehesa de las Habiilas.
Las dehesas Peñalobar, T o co nas, Cañaejoso y  Delgados.
Los licitadores dirigirán sus proposiciones á cualquiera 

de los dos puntos.

L a  compañía de minas de Santa Constancia, sitas en el tér
mino de la villa de Cilcena , provincia de Z a ra g o z a ,  avisa al 
público haber declarado amortizadas las promesas de accioa 
números 29 , 3 o y  3 l ; y  habiendo caducado por consiguiente 
dichos documentos , no serán válidos aunque aparezcan eu cual
quiera tiempo: y  conforme á lo acordado por su junta direc
tiva ,  se inserta esta prevención en la Gaceta para evitar los 
electos de cualquier extravío.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del día 11 de Marzo á las dos dé la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 ,  00.
Titulos al portador del 5 por 1 0 0 , 22 á 60 d. f. ó v o l.: 2 2 f , on. 

ce dieziseisavos y  22* á v. f. ó v o l. : 23£ á 40 d. f. ó vok á prima de 
£ en carpetas.

Id. det 5 por 100 procedentes de la conversión do la deuda exte
r io r, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Id. id. del 3 por 10 0 , _30|, y  SOJal contado: 30 ? , 4, cinco diez

iseisavos, once dieziseisavos, tres dieziseisavos, |, 31, 3 0 , siete
dieziseisavos y 30 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol. y  firme.: 50£, trece 
dieziseisavos, ¿24, o l4  y 5 0 i á v. f. ó vol. á prima de ■§, 4 ,  1^
i y h

Inscripciones de lu deuda flotante del tesoro, 52 , 49 y  51 á v. f,
ó v o l.: 55 á 59 d. f. ó vol. á prima de i  por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 26£ al contado: 27¿- y  27| á 60 d. 

f. ó vol.
Vale* Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 7¿ , siete dieziseisavos, g, I ,  £, ¿ y  7f  á v. f. ó vol.: 

y 7 ¿ á v. f. ó vol. á prima de i ,  i  y  | por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Ideru de idem de Valencia, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 día* , 37|. París, 16-8 á 9.
Alicante, 1 pap. d. Málaga, l£ id. i<L
Barcelona á ps. f*.,£ d. Santander, i id. id»
Bilbao, ¿ id. Santiago, J  id. id.
Cádiz, 14 pap. id. Sevilla , 1 id. id.
Coruña, I d . Valencia, ¿ d.
Granada, II pap* id. Zaragoza, ¿ a l  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

D . Mamerto Perez y  D ie g o ,  juez de primera instancia de 
esta villa de Arévalo y  su partido por S. M. ■

Per el preseote se c i t a , llama y  emplaza por medio de l| 
Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia por ét 
término de 3 o  d ia s , contado* desde la publicación en dichos 
periódicos, á las personas que se crean con derecho á los bie
nes de la capellauía que en la iglesia parroquial de Muñurula 
del Peco fundaron y dotaron Juan León y  María S a e z , v a 
cante en el dia por fallecimiento de su último poseedor el pres
bítero D . Esteban Moreno , las cuales se presentaran en este 
tribunal á deducir el que les asista, como parientes mas ce r
canos de los fundadores , según lo han hecho y a  D. Blas Ma
ría García  , vecino de A v i la  , y  otros consortes, á cuya instan
cia se promueve este expediente ; pues pasado dicho término 
sin ejecutarlo, se proveerá lo que en justicia corresponda.

liado en A révalo  á 6 de Marzo de 1 844«— Mamerto Pe» 
rez y  Diego.«=»Por su mandado, Serafín V il la .

Licenciado D. Ramón N o v a l ,  juez de primera instancia 
del partido de Eatrambasaguas , provincia de Santander.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes per
tenecientes á la capellanía colativa que en el lugar de Isla, 
ayuntamiento constitucional de Arnuero, fundó el licenciado[Don 
Martin Ce V ela sco ,  cura párroco que fue del mismo, para 
que comparezcau á exponerle en este tribunal dentro del tér
mino de 3 O dias , que por primero y  último se les señala, 
contados desde la fecha que este anuncio se inserte en la G a 
ceta y  Boletín oficial de la provincia; pues asi lo tengo man
dado en auto del día de ayer : si lo hicieren les oiré y  guar
daré justicia en lo que la tuvieren; y  pasado dicho término, 
procederé á lo que administrándola corresponda.

Dado en Eutrambasaguas á I.°  de Marzo de 1 8 4 4  ^ R a 
món N o v a l . « P o r  su mandado, Diego Colmenero.

B I B L I O G R A F I A .

S O C I E D A D  D E  E S C R I T O R E S  D R A M A T [ C O S . = >  D a -
^  mont y  compañía , comedia en un acto y  en prosa , tradu
cida del francés y  representada en el teatro de la Cruz.

Juan de las V iñ as  , comedia en dos actos y  en prosa, ori
ginal de D. Juan Eugenio Hartzembusch , y  representada eo 
el teatro de la Cruz.

L a  A m b ic ió n , comedia original en cinco actos y  en prosa, 
por D . Ramón de N a va rrete ,  representada en el teatro del 
Príncipe.

Véndense á 4  rs- 1* primera , 6 la segunda y  8 la tercera 
en la librería de Perez , calle de Carretas, frente al buzón 
del correo, y  en la de C u esta ,  calle M ayor.

TEATROS
P R I N C I P E .  H o y  miércoles no hay función.

Nota. Mañana jueves volverá á presentarse el Sr. Robbio 
á dar un concierto de v io l ín ,  cuyo  pormenor se anunciará en 
los carteles.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  comedia nueva , original, en dos actos , debida Á la 

pluma de uno de nuestros primeros literatos, titulada

J U A N  D E  L A S  V I Ñ A S .

3 ? Paso escocés, juguete bailable por la Sra. Saavedra 
(Doña Matilde) y  D . Manuel Casas.

4? S* volverá á poner en escena la aplaudida tragedia en 
un acto, y  en verso, original de D. José Z o rr i l la ,  titulada

S O F R O N I A .

5? Boleras de lo» dos Fígaros , bailadas por la Sra. Florea 
y  el Sr. Casas.

6? y  ultimo. L a  pieza nueva en un acto , arreglada á nues
tra escena por uno de uuettros mejores poetas , cuyo título el

D U M O N T  Y  C O M P A Ñ I A .

En los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas d» 
las mejores óperas.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

N O R M A , I
ópera séria en dos actos. ,

En el entreacto se presentarán por primera vez á cantlf| 
D .  Casimiro, D .  Antonio y  D .  Francisco Zaragoza. ■

N ota . E l  jueves penúltima representación del baile 

t  a  t q t , a  r>T?r. A y n n


